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Calarcá, Quindío, mayo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00187-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.559 
 
 
Por ser procedente la solicitud del apoderado judicial (No 45 exp.), de requerimiento 
a quien se dirigió la orden de embargo del salario del demandado, se ORDENA 
REQUERIR al pagador de la Rama Judicial para, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la comunicación de esta decisión, informe el estado actual de la medida 
de embargo del salario de la demandada, decretada por nosotros. 
 
LÍBRESE el oficio correspondiente. 

 
NOTIFIQUESE 
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